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MIGUEL ANGEL GALLARDO ORTIZ
CL FERNANDO POO NUM 16, Plant:6 Pta:B
28045 MADRID

EXPEDIENTE N.º 203/2022/03932
CPM029

ASUNTO: INICIO PROCEDIMIENTO Y REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN Y 
MEJORA 

RECLAMANTE: MIGUEL ANGEL GALLARDO ORTIZ
REPRESENTANTE:
DAÑOS: DAÑOS OCASIONADOS POR INACCIÓN A LOS AVISOS 

REITERADOS HECHOS AL 092,COMO CONSECUENCIA DE 
LADRIDOS DE PERRO

EMPLAZAMIENTO: CL FERNANDO POO, 16
FECHA: FECHA INDETER. 2017

En relación con la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños que arriba se 
indican, pongo en su conocimiento que:

El órgano competente para la resolución de esta reclamación es la Dirección General de 
Gestión del Patrimonio del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, a quien corresponde la 
instrucción del procedimiento, que se desarrollará según lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante 
LPAC).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.3 LPAC, el plazo para dictar y notificar 
resolución expresa es de seis meses desde el inicio del procedimiento. 

Dicho plazo se contará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación (artículo 21.3b) LPAC). Transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa, o sin que se haya formalizado acuerdo indemnizatorio, podrá 
entenderse que la solicitud ha sido desestimada. 

Si de conformidad a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la LPAC está obligado a relacionarse 
a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas, las comunicaciones y 
notificaciones correspondientes al presente expediente de responsabilidad patrimonial se llevarán a 
cabo mediante notificación electrónica. (Se informa que para acceder a las mismas deben contar con 
certificado electrónico).

Por otra parte, por medio de la presente y en relación a su escrito de reclamación de 
referencia, se le requiere para qué en el improrrogable plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir del 
siguiente a la recepción de la presente notificación, aporte la documentación que se señala en el 
ANEXO. 

Transcurrido el plazo anteriormente señalado sin atender el presente requerimiento, se le 
tendrá por desistido de su petición, archivándose, sin más trámites, su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 LPAC de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 68 LPAC.
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Firmado electrónicamente

La Jefa del Departamento de Reclamaciones II

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento Responsabilidad Patrimonial, responsabilidad de la Dirección 
General de Gestión del Patrimonio, sita en C/ Alcalá nº 45, 28014 Madrid, con la finalidad de satisfacer los daños y perjuicios ocasionados a los 
ciudadanos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos municipales y ante quien las personas afectadas podrán ejercer 
sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser 
cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Delegación de Protección de Datos.
El responsable del tratamiento relativo a los expedientes de Responsabilidad Patrimonial es la Dirección General de Gestión del Patrimonio, con 
domicilio en la C/ Alcalá nº 45, 28014 Madrid, correo electrónico www.dgpatrimonio@madrid.es y teléfono 91.58809.71. 

Los datos se recaban con la finalidad de satisfacer los daños y perjuicios ocasionados a los ciudadanos como consecuencia del funcionamiento 
de los servicios públicos municipales. Los datos proporcionados se conservarán mientras no se solicite su supresión por el interesado. No serán 
utilizados para elaborar decisiones automatizadas.

La base legal para el tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El tratamiento de los datos está basado 
en el consentimiento que se le solicita, sin perjuicio de la posible retirada del mismo. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento 
competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la 
normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. También a la Comunidad de Madrid con el fin de remitirlos a la Comisión 
Jurídica Asesora en los supuestos establecidos en la Ley 7/2015, de 28 de diciembre, de Supresión del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid.

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en la Dirección General de Gestión del Patrimonio se están tratando datos 
personales que les conciernan, o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines que fueron recogidos. 

Para ello las solicitudes pueden dirigirse a la Dirección General de Gestión del Patrimonio, C/ Alcalá nº 45, 28014 Madrid, o a través de 
https://sede.madrid.es (Derechos Protección de Datos). En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. También por motivos 
relacionados con su situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de 
tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. Así mismo tiene derecho a retirar 
el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo desde el momento en el que lo solicite, sin tener efectos retroactivos, y derecho a reclamar 
ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Los datos personales tratados en la Dirección General de Gestión del Patrimonio proceden del Padrón Municipal de Habitantes, de la Comunidad 
de Madrid, de la Administración General del Estado. 

Las categorías de datos que se tratan son:

• Datos de identificación
• Direcciones postales o electrónicas
• Datos económicos.

Y datos obtenidos de las plataformas de intermediación:
 Datos personales médicos.
 Datos INSS.
 Datos Muface.
 Prestaciones públicas.
 Maternidad-Paternidad.
 It.



Información de Firmantes del Documento

CLAUDIA PALACIOS MARTINEZ - JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECLAMACIONES II Fecha Firma: 14/04/2023 11:12:31
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 2F1PFPFG0834SVH0

Área de Gobierno de Obras y Equipamientos
Dirección General de Gestión del Patrimonio
Subdirección General de Responsabilidad Patrimonial
Servicio de Responsabilidad Patrimonial

MADRID

Departamento de Reclamaciones II
Información telefónica: 010
Cita previa: www.madrid.es/citaprevia Página 3 de 3

EXPEDIENTE N.º 203/2022/03932

A  N  E  X  O  -  R E Q U E R I M I E N T O

1. Descripción detallada de los hechos, indicando las actuaciones concretas por las que reclama, 
los servicios municipales supuestamente causante de los daños así como los daños personales 
y/o materiales reclamados. Aportando en su caso prueba de los mismos.

2. Toda vez que se refiere a grabaciones de llamadas realizadas al 112 y afirma haber realizado 
varias llamadas no atendidas al 092 en relación con los hechos relatados, aporte prueba 
documental de las mismas, indicando fecha y hora en la que se realizaron, así como pruebas 
que acrediten las denuncias referidas.

3. Cualquier otro medio de prueba de que pretenda valerse.

4. Si no es persona obligada a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas pero desea que las notificaciones correspondientes al presente 
expediente se lleven a cabo por dichos medios, deberán aportar una dirección de correo 
electrónico y/o un teléfono móvil para que le lleguen los avisos de las notificaciones que se 
pondrán a su disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid.

Puede acceder a la información sobre notificaciones electrónicas en el siguiente enlace:
 
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.1f3361415fda829be152e15284f1a5a0/?vg
nextoid=744a849be1408310VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=201eed106a1a1
410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default


